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'-lnger Sohn., contra resolución de este Registro de 14 de junIo
de 1976, se ha dictado con fecha 10 de octubre de 1981 por la
citada AudIencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue,

..Fallamos: Que desestimando e' recurso contencioso·adminis·
trativo promovido por el Procurador -don Gregario Puche Brun,
en nombre r representación de "Boehringer Sohn", contra los
acuerdos de Registro de la Fropiedad Industrial de fecha 14 de
junio de 1976. y el que expresamente en 17 de noviembre de
H177 desestimó" el recurso de reposición contra aquél, debemos
declarar y declaramos que no ha lugar a lo solicitado en su
escrito de demanda, por estar los aCtos Impugnados dIctados
en conformidad al ordenamiento juridico; sin costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
vmido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla en sus propios térmInos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln Oficial
del Estado•.

Lo que comunIco a y. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias
Madrid, 31 de mayo de 1984 -El Dtrector general, Julio De

licado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indus
trtal.

20353 llESOLUCION de 31 de mayo de 1984, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que .e dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la AudIencia TerritorIal de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nl1·
mero 62/79,' promovido por_Data, S. A .•, contra.
resolución de este Registro de 7 de octubre de
1977. Expediente de marca número 793.389.

En el recurso contencioso-admlnlstratlvo número 62/1979, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrld por -Data,
Sociedad Anónima., oonlra resolución de este Registro de 7
de octubre de 1977, se ha dictado con fecha 30 de enero de
1984 por la citada AudIencia, sentancla, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue.

-Fallamos,

Prlmero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 62 de 1979, Interpuesto por la represen
tación de "Data, S. A.", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 7 de ootubre de 1977, asl como contra
la desestimación del recurso de reposición interpuesto, en vtr
tud de los cuales se concedió la inscripción de la marca "Con
trol Data" gráfica.

Segundo.-Que debemos oonfirmar y oonfirmamos las refe
ridas resoluciones impugnadas.

Tercero.-No hacernos una -expresa condena en oostas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo ·pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos lB refe
rida sentencia y se publique el aludIdo fallo en el -Boletln
Oficial del J;:stado-.

Lo que comunico a V. S para su oonoclmiento y efectol.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
MadrId, 31 de mayo de 1984.-El Director general. Jullo De-

licado Montero· Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 dc mayo de 1984 del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la .&entencia. dictada. por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme,
en el recurso contencioso~actmmistTativonúmero 1211
1979. promovido por Sociedad mercantil .L'Oreal,
Sociedad AnÓni.n¡Q-:Io, contra reso~ución de este Re·
gistro de 14 de noviembre de lJJ77.

En d recurso contencioso administrativo número 121/79, iD
interpues~.o Ft-nte la Audiencia Territorial de Madrid por Sociedad
mercantil _L'Oreal, S. A.:Io, contra resolución de este Registro de
14 de noviembre de 1977, se ha dictado, oon reoha ~ de mayo
d.. 19B3, por la citada Audiencia, sentencia, declarada flrme,
cuya parte dis?ositiva es como sigue:

-Fallamos, Que desestimando el 'recurso contenoioso-adml
nistrativo interpuesto pOr el Procurador don Enriq\l.e Sorribes
Torra, en nombre y representa.ción de "L'Orea!, S. A.", contra
el acuerdo del Registro de le. Propiedad Industrial. de 14 de

noviembre de 1977, que concedió el Registro del modelo indus·
trial n(¡mero 89.753, serie B, entre otras, asl como el que táci
tamente desestimó la reposición interpuesta contra aquél. de
bemos declarar y declaramos que no ha lugar a lo pedido en
la demanda, por estar los actos impugnAdos dictados en canfor·
midad con el ordenamiento juridico; sin costas.-

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de 10 pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19M, ha tenido a bi..n
disponer que se cumpla en sus propios términos la referIda
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletin OfIcia:
del Estado•.

Lo que oomunico a V. S. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos e.II"".
Madrid, 31 de mayo de 1984,-J!:1 Director general, Julio De

licedo Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propieded ¡nd,,"'r:":

RESOLUC10N de 6 de ¡unio de 1984. Jo la D,' '"
ctón provin.:;Wl de Toledo, por la qUf' .'>e hoce nu
bUco el otorgamiento del permi.so de invest¡q'Jri.;n
minera que se cita.

La DireccIón ProvincIal del MinIsterio de Industria y Energ'd
en Toledo hace saber que ha sIdo otorgado el siguiente penn""
de investigación,

Número, 3.459, Nombre, .Robledillo•. Mineral, Carbón Irecurso
sección 0>. Cuadriculas, M. Ténnnlo municipal, Los Yébencs

Lo qua se hace público en cumplimiento de ie dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de ia
Mineria, de 2S de a¡¡¡osto de 1978

Toledo, 6 de junio de 1984.-EI DIrector provincial lilegible)

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 24 de agostQ de 1984 de la Pri
mera Jefatura Zonal de Construcción (le Transpor
tes Terrestres, referente a la expropiación forzosa
de los bienes afectados por el _Proyecto de doble
vla de viajeros Redondela-Vlgo. Tramo Redondela
Chapela.. Término muniCipal de Redondela (Pon
tevedraJ.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 28 de febrero de 1984, es de
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regulado
en el articulo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dicIembre de 19M, por lo que esta Jefatura ha resuelta fijar
los próximos dias 2, 3, 4 Y 5 de octubre de 1984, en el Ayunta
miento de Redondela, para el levantamiento de las actas previas
de ocupación de las fincas afectadas, con arreglo al sigUIente
horario:

Día 2: De nueve a diez de la maftana fincas números 1 a 5·
de diez a once de la mañana, fincas níimeros 6 a 10; de once
a doce de la mañana, fincas números 11 a 15; de doce a una
de la tarde, fincas números 16 a 20; de una a una treinta de
la tarde, fincas números 21 a 26. .

Dla 3, De nueve a diez de la mallana, fIncas números 27 a 31;
de diez a once de la matiana, fincas números 32 a 36; de ..once
a doce de la mañana, fincas números 37 a 41; de doce a una de
la tarde, ·fincas números 42-a 46, de una a una treinta de la
tarde, ·fincas números 1..7 a 52.

Día 4: .De nueve a diez de la maftana. fincas número,> ñ3 a 57;
de diez a once de la maRana, fincas números 58 a 62: de once
a doce de )a mañana, fincas números 63 a 67; de dore a una
de la tarde, fincas números 68 a 72; de una a una treinta de la
tarde, fincas números 73 a 78.

Dla 5: De nueve a diez de la mañana, fincas números 79 ;3 83
de diez a once de la ma1iana, fincas números 84 a 88; de once
a doce de la matlana fincas 'números 89 a 93; de doce a una de
la. tarde, fincas números 94 a 98; de una a una treinta de la
tarde, fincas números 99 a 106.

Lo que se hace público para general conocimIento y el de
los interesados afectados que se citan a continuación, a los que
se advierte que pueden hacer uso de los derechos que a tal
efecto se determinen en la regla tercera del artícu lo 52 d e la
citada Ley.


